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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Waldo Fernández González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Permitir y reconocer el derecho a la reincorporación de los servidores públicos. La reincorporación no procederá cuando el servidor 

público haya sido sentenciado por delito que amerite prisión preventiva oficiosa en términos de la normativa aplicable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. … 

 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

 

I a XII. … 

 

XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 

instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros 

de las instituciones policiales de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos 

si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Único. Se reforma el artículo 123, apartado B, fracción XIII, en su 

segundo párrafo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 123. ...  

 

 

 

 

 

 

A. ...  

 

B. ...  

 

I. a XII. ...  

 

XIII. ...  

 

 

 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de 

las instituciones policiales de la federación, las entidades 

federativas y los municipios, podrán ser separados de sus cargos si 

no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
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momento del acto señalen para permanecer en dichas 

instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 

resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 

otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 

Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 

proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 

resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 

promovido. 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

XIII bis. a XIV. … 

 

momento del ingreso a las instituciones señalen para permanecer 

en las mismas, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones, de acuerdo con la normativa 

aplicable al momento de la realización del acto. Si la autoridad 

jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 

cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, 

el Estado estará obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tenga derecho o reincorporar al servidor 

público, a elección de este último, debiendo pagar en ambos 

supuestos las prestaciones a que tenga derecho. La 

reincorporación no procederá cuando el servidor público haya 

sido sentenciado por delito que amerite prisión preventiva 

oficiosa en términos de la normativa aplicable.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los servidores públicos que a la entrada en vigor del 

presente decreto hayan sido removidos, cesados o cuya 

terminación del servicio hubiese sido injustificada por resolución 

judicial, podrán ser reincorporados siempre y cuando acrediten los 

requisitos de permanencia que señala la ley vigente al momento 
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que ingresaron a la institución. 

 

Lo anterior estará sujeto a lo que determinen las disposiciones 

legales aplicables respecto a la devolución de los recursos 

otorgados por concepto de indemnización. 

 

Tercero. Los servidores públicos que a la fecha de su ingreso a la 

institución no tenían la obligación de acreditar requisitos de 

ingreso y permanencia, en virtud de la inexistencia de la norma 

que regulara estos supuestos, para efectos de su permanencia en la 

institución, se sujetarán a la normativa inmediata posterior a la 

fecha de su ingreso, que regule estos requisitos. 

 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan 

el presente decreto. 

 

JCHM 


